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Demandado (a):  LISANDRO RIVERA DULCEY  

Proceso:   Ejecutivo Laboral 

 

 

Llega la presente actuación procedente del Honorable Tribunal Superior de San Gil, 

Sala Civil - Familia - Laboral, con ocasión de lo dispuesto en auto de fecha trece (13) de 

octubre de 2021,1 mediante el cual acepto el desistimiento del recurso de apelación 

propuesto contra el proveído calendado 3 de septiembre de 2021.2 

  

En consecuencia, este juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, en su decisión adiada trece (13) de 

octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Ofgm 
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